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Nota
La reforma al Reglamento Orgánico que se realizó por medio de este acuerdo fue aprobada por el Rector de la Universidad, decisión que fue comunicada mediante la carta 1359/2006 del 14 de octubre de 2006.  Así mismo, el presente acuerdo fue promulgado por el Rector de la Seccional mediante la Resolución 001/2007, del 11 de enero de 2007. Posteriormente reemplazada por el Centro de Consultorías y Educación Continua, Acuerdo 067/10 del 11 de marzo de 2010.






















